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Guayaquil, Octubre 23 del 2003 

Señor 

RICARDO XAVIER QUINTERO ESPINEL Op VIS LO sf, 00 

Ciudad 10137 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ECUATORIANA 
DE CAMIONES S.A. ECUACAMIONES, celebrada el día de hoy, procedió a elegir a usted 

como Gerente General de la compañía, por el lapso de CINCO AÑOS, con las atribuciones y 
deberes determinados es los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de 
la compañía, individualmente. 

COMPRAVENTA PERMUTA S.A. (COMPERMUSA), se constituyó mediante Escritura 
Pública otorgada ante la Notaria Décima del cantón Guayaquil, Abogada María Yannuzzelli 
de Velásquez, el catorce de Junio del año dos mil, la misma que fue inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, el cinco de Julio del año dos mil. Posteriormente, cambió de 
denominación a ECUATORIANA DE CAMIONES S.A. ECUACAMIONES, según 
Escritura Pública otorgada ante el Notario Quinto del cantón Guayaquil, Abogado Cesario L. 

Condo Chiriboga, el diecisiete de Junio del año dos mil tres, e inscrita en el Registro 
Mercantil el veintiuno de Agosto del año dos mil tres. 

     
   

     

o Zambrano Quiroz 

TARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

) de GERENTE GENERAL de la compañía ECUATORIANA DE 

A. ECUACAMIONES, para el cual he sido elegido. Guayaquil, 23 de 

CL 4 090898521-1 
Teléfono: 2870405



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañía ECUATORIANA DE CAMIONES S.A. 
ECUACAMIONES, a favor de RICARDO XAVIER 
QUINTERO ESPINEL, de fojas 3.406 a 3.408, 
Registro Mercantil número 500, Repertorio número 
928.- Quedan incorporados los comprobantes de 
pago por los impuestos respectivos.-Guayaquil, 
Dieciseis de Enero del dos mil cuatro. - 

      

   
RO MERCANTIL 

INTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

ORDEN: 86342 
LEGAL: LEONARDO STAGG 
AMANUESE : FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: FABIOLA CASTILLO 
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